
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto No. 110 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00036-00 

DEMANDANTE: JUAN DE DIOS VICTORIA ECHEVERRY 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL –CASUR- 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

En el presente caso el señor JUAN DE DIOS VICTORIA ECHEVERRY formuló 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho – laboral en contra de la CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –CASUR- con el fin de que 

se declare la nulidad del acto administrativo No. 14581 GAC SDP del 11 de julio de 

2016, por medio del cual la entidad demandada negó el pago de la nivelación salarial 

ordenada en el Decreto 335 de 1992, Ley 4 de 1992 y los Decretos que lo 

reglamentaron, expedidos en los años de 1992 a 1995, con la inclusión de la 

nivelación salarial al sueldo básico, se condene al pago del retroactivo, computo, 

reajuste y reliquidación de la asignación de retiro o pensión, conforme los 

porcentajes ordenados en cada grado para los años de 1992 a 1995. 

 

La demanda fue presentada inicialmente ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Cali, la cual fue remitida por competencia a los Juzgados Administrativos 

de Barranquilla mediante auto del 27 de marzo de 2019 al considerar que el último 

lugar de prestación de servicios del demandante fue en la ciudad de Barranquilla. Sin 

embargo, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, 

también resolvió declarar la falta de competencia por el factor territorial al considerar 

que el último lugar de prestación de servicios del demandante fue en la Escuela de 

Policía Simón Bolívar ubicada en el municipio de Tuluá, Valle del Cauca, por lo que 

se remitió el presente proceso nuevamente a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Cali, correspondiéndole por reparto a este Despacho.  

 
II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Conforme lo normado en el artículo 162 del CPACA, toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente. Por su parte, el artículo 156 del CPACA en 

cuanto a la determinación de la competencia por razón del territorio para las 

acciones de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, dispuso: 
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“(…) COMPETENCIA POR RAZON DEL TERRITORIO. Para la determinación 
de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…)  
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios (…)” (Negrillas fuera del texto) 

 
Revisado el expediente digital del proceso de la referencia, se evidencia que el 

último lugar donde el señor JUAN DE DIOS VICTORIA ECHEVERRY prestó sus 

servicios fue en la Escuela de Policía Simón Bolívar, que según certificación 

expedida por el Jefe del Grupo de Información y Consulta del área de archivo 

general de la Policía Nacional del 21 de diciembre de 2020, se encuentra ubicado en 

el kilómetro 1, vía la Rivera en el municipio de Tuluá – Valle del Cauca.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, numeral 26.2 del Acuerdo PCSJA20-

11653 del 28 de octubre de 2020, el municipio de Tuluá, pertenece al circuito judicial 

administrativo de Buga. De manera que este Juzgado carece de competencia para 

avocar el conocimiento de la presente demanda, por lo que se declarará la falta de 

competencia y de conformidad con el artículo 168 del CPACA se remitirán las 

presentes diligencias a los Jueces Administrativos del Circuito de Buga (Reparto), 

por ser los competentes para conocer la presente demanda, en los términos 

previstos en el numeral 3 del artículo 156 del CPACA y el artículo 2, numeral 26.2 del 

Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
1. DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA para conocer el presente proceso en 

razón al factor territorial. 

 

2. REMITIR por COMPETENCIA TERRITORIAL el expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Buga (Reparto). 

 

3. Cancelar su radicación, por secretaría, y procédase a efectuar las anotaciones en 

el sistema de gestión judicial SIGLO XXI a que hubiere lugar. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 2080 de 2021, se 

comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 

manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:          Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                 (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

JCT 
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